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Asunto: Su comunicación sobre modificación frecuencia informes de auditoría
de las curvas S
Radicado CREG E-201 3-005639

Apreciado doctor Olarte:

De manera atenta damos respuesta a su carta, mediante la cual nos plantea las
siguientes inquietudes:

El Conseio Nacionalde Opención en ejercicio de lasfunciones gue la Ley 143 de 1994
le ha asignado, de acordar /os aspec{os técnicos pan garantizar que la operación
integnda del srisfema inte¡conectado nacionalsea segura, confiable y económica y ser
el ejecutor del Reglamento de Opención, solicitó al Centrc Nacional de Despacho la
presentación periódica del informe de las auditorías de /as cuvas S de /as plantas
asoclados al esquema del Caryo por Confrabilidad.

Como ¡esuftado de Ia presentación de /os informes mencionados, el Consejo ha
evidenciado Ia necesidad de solicitarle a la Comisión se reyrse la periodicidad de la
prcsentación de los infomes de auditoría de la construeión de las plantas o unidades
de genención nuevas o especrb/eg previsto en el numeral 1.5 del Anexo 1 de la
Resolución CREG 071 de 2006, modifrcado porla Resolución CREG 061 de 2007.

H auditor está obligado a rendir su informe de avane de la anstrucción de un
proyecto de genención cada sers (6) meses, a la CREG, a la UPME y al CND, y pan
efectos del seguimiento que el Consejo está haciendo al retnso de los proyecfos y su
impacto en la planeación de Ia opercción en el mediano plazo, la periodicidad de 6
/neses es un tiempo laryo que no posibilita visualizar con oportunidad /os nesgos
opentlvos y las aleftas que hay que dar a los agentes y a /as autoridades que
conespondan, por lo que le solicitamos de manen respefuosa se aumente la
frccuencia de los informes de auditoría por Io menos en el último año de construrción
de las plantas o unidades de genención.

Respuesta:

El subnumeral 3 del numeral 1.5 del Anexo 1 de la Resolución CREG 071 de 2006
establece:
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"El auditor estara obligado a ¡endir cada ser.s (6) meses al Ministerio de Minas y
Eneryía, a la CREG, al CND y a la UPME un informe de avance del prcyecto y un
infotme final a su culminación SeÉ obligación de /os agentes suministnr en forma
opoñuna la información completa que rcquierc el auditorpan elabonrel infome."

El período de seis (6) meses se escogió por las siguientes r¿zones: i) los avances que
se dan en un proyecto con período de construcción de varios años se identifican en
períodos de tiempo semestrales, y ii) se determinó un tiempo prudencial para que el
informe del auditor tenga todos los análisis que se requieran y se validen las
conclusiones con el agente interesado.

Para peíodos menores sería
regulador hiciera los análisis de

1
Cordialmente, F

que el C.N.O. oomo órgano asesor del
para poder entrar a estudiar dicha solicitud.
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